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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, de conformidad con el 
apartado 26 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión 
financiera
(COM(2012)0538 – C7-0300/2012 – 2012/2237(BUD))

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2012)0538 
– C7-0300/2012),

– Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera1, y, en 
particular, su apartado 26,

– Visto el Reglamento (CE) nº 2012/2002 del Consejo, de 11 de noviembre de 2002, por el 
que se crea el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea2,

– Vista la Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, 
aprobada durante la reunión de concertación celebrada el 17 de julio de 2008, sobre el 
Fondo de Solidaridad,

– Vistos el informe de la Comisión de Presupuestos (A7-0380/2012),

1. Aprueba la decisión aneja a la presente Resolución;

2. Encarga a su Presidente que firme la Decisión, conjuntamente con el Presidente del 
Consejo, y disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea;

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución, incluido su anexo, al 
Consejo y a la Comisión.

1 DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.
2 DO L 311 de 14.11.2002, p.3.
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ANEXO: DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de xxx

relativa a la movilización del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea, de 
conformidad con el apartado 26 del Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y 
buena gestión financiera

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera1, y, en 
particular, su apartado 26,

Visto el Reglamento (CE) nº 2012/2002 del Consejo, de 11 de noviembre de 2002, por el que 
se crea el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea2,

Vista la propuesta de la Comisión3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Fondo de Solidaridad de la UE (el «Fondo») fue creado con el objetivo de mostrar 
la solidaridad de la Unión Europea con la población de regiones asoladas por 
catástrofes.

(2) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 permite la movilización del 
Fondo dentro de un límite máximo anual de 1 000 millones de euros.

(3) El Reglamento (CE) nº 2012/2002 contiene las disposiciones que rigen la movilización 
del Fondo.

(4) Italia ha presentado una solicitud de movilización del Fondo en relación con una 
catástrofe causada por una serie de seísmos acaecidos en Italia.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1
En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2012, se movilizará 
el Fondo de Solidaridad por un importe de 670 192 359 EUR en créditos de compromiso y de 

1 DO C 139 de 14.06.06, p. 1.
2 DO L 311 de 14.11.2002, p.3.
3 DO C […], […], p. […], y DO C […], […], p. […]. 
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pago.

Artículo 2
La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión propone que se movilice el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea en favor 
de Italia de conformidad con el punto 26 del Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 
2006. El AI permite la movilización del Fondo dentro del límite máximo anual de 1 000 
millones de euros. Se trata de la segunda propuesta en favor de la movilización del Fondo 
presentada en 2012.

En paralelo a esta propuesta de movilizar el Fondo de Solidaridad en favor de Italia, la 
Comisión ha presentado un proyecto de presupuesto rectificativo (PPR nº 5/2012, de 19 de 
septiembre de 2012), con miras a consignar en el presupuesto 2012 los créditos de 
compromiso y de pago correspondientes, con arreglo a lo previsto en el punto 26 del AI.

Italia solicitó ayuda al Fondo tras una serie de seísmos registrados en Italia en mayo de 2012. 
El 20 de mayo de 2012 se registró un importante terremoto de magnitud 5.9 en la escala de 
Richter en amplias zonas del norte de Italia que provocó daños importantes en numerosas 
ciudades y pueblos, en particular en las proximidades del epicentro, en su mayor parte en las 
provincias de Módena y Ferrara, en la región de Emilia-Romaña. El 29 de mayo se registró un 
nuevo terremoto de una magnitud de 5.8 en dicha escala, cuyo epicentro se encontraba 
ligeramente del anterior. A estos dos terremotos les sucedieron varias sacudidas importantes. 
Los terremotos se saldaron con la pérdida de 27 vidas, unos 350 heridos y la evacuación de 
más de 45 000 personas. Los daños sufridos por edificios, infraestructuras, empresas, 
instalaciones industriales y agricultura, así como en el importante sector del patrimonio 
histórico, fueros amplios e importantes.

Las autoridades italianas estimaron el daño directo total en 13 273 736 063 euros. Este 
importe representa el 0,86 % de la RNB de Italia y supera en casi cuatro veces el umbral 
fijado para la movilización del Fondo de Solidaridad  de 3 607 millones de euros (es decir, 
3 000 millones de euros a precios de 2002) aplicable a Italia en 2012. Dado que los daños 
directos totales estimados ocasionados exceden dicho umbral, la catástrofe puede considerarse 
como «catástrofe grave de carácter natural» y se inscribe, por tanto, en el principal ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 2012/2002. 

Tras comprobar que esta solicitud cumple los criterios de admisibilidad establecidos en el 
Reglamento (CE) nº 2012/2002 del Consejo, la Comisión ha propuesto la movilización del 
Fondo de Solidaridad por un total de 670 192 359 euros en créditos de compromiso y de 
pago.

La Comisión Europea ha propuesto que se reasignen los 670 192 359 euros en créditos de 
pago de la línea presupuestaria 13 06 01 de la rúbrica 3 b del Reglamento financiero, 
establecida para el despliegue del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea en los 
Estados miembros.
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Cifras - Fondo de Solidaridad
En euros

Daños directos 
aceptados Umbral Importe basado 

en el 2,5 %

Importe 
basado en el 

6 %

Importe total de 
la ayuda 

propuesta
Italia - 
terremotos 
2012

13.113,498 
millones 3 606 millones 90 165 575 580 026 784 670 192 359 

Total 670 192 359 

En virtud del punto 26 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006, con la presente 
propuesta de recurrir al Fondo, la Comisión inicia el procedimiento simplificado de diálogo a 
tres bandas con vistas a obtener el acuerdo de las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria 
sobre la necesidad de utilizar el Fondo y la cantidad requerida.

El ponente recomienda la aprobación de la propuesta de Decisión de la Comisión adjunta al 
presente informe.
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CUADRO SINÓPTICO POR RÚBRICAS DEL MARCO FINANCIERO

Marco financiero 2012 Presupuesto 2012 (incl. PR 1-3/2012 y 
PPR 4/2012) PPR nº 5/2012 Presupuesto 2012

(incl.  (incl. PR 1-3/-5 y PPR 4-5/2012)
Marco financiero

Rúbrica/subrúbrica
CA PA CA PA CA PA CA PA

1. CRECIMIENTO SOSTENIBLE
1a. Competitividad para el crecimiento y el empleo 14 853 000 000 15 403 000 000 11 482 916 106 15 403 000 000 11 482 916 106

Margen -50 000 000 -50 000 000
1b. Cohesión para el crecimiento y el empleo 52 761 000 000 52 752 576 141 43 835 746 321 52 752 576 141 43 835 746 321

Margen 8 423 859 8 423 859
Total 67 614 000 000 68 155 576 141 55 318 662 427 68 155 576 141 55 318 662 427

Margen6 -41 576 141 -41 576 141

2. CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES
Incluidos gastos de mercado y pagos directos 48 093 000 000 43 969 637 305 43 875 978 049 43 969 637 305 43 875 978 049

Total 60 810 000 000 59 975 774 185 57 034 220 262 59 975 774 185 57 034 220 262
Margen 834 225 815 834 225 815

3. CIUDADANÍA, LIBERTAD, SEGURIDAD Y 
JUSTICIA
3a. Libertad, seguridad y justicia 1 406 000 000 1 367 806 560 835 577 878 1 367 806 560 835 577 878

Margen 38 193 440 38 193 440
3b. Ciudadanía 699 000 000 715 498 462 666 761 862 670 192 359 670 192 359 1 385 690 821 1 336 954 221

Margen 1 563 220 1 563 220
Total 2 105 000 000 2 083 305 022 1 502 339 740 670 192 359 670 192 359 2 753 497 381 2 172 532 099

Margen7 39 756 660 39 756 660

4. LA UNIÓN EUROPEA COMO ACTOR 
MUNDIAL

8 997 000 000 9 405 937 000 6 955 083 523 9 405 937 000 6 955 083 523

Margen8 -150 000 000 -150 000 000

5. ADMINISTRACIÓN 8523 000 000 8 279 641 996 8 277 736 996 8 279 641 996 8 277 736 996
Margen9 327 358 004 327 358 004

TOTAL 148 049 000 000 141 360 000 000 147 900 234 344 129 088 042 948 670 192 359 670 192 359 148 570 426 703 129 758 235 307
Margen 1 209 764 338 12 445 957 052 1 209 764 338 12 445 957 052

6 El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) no está incluido en el cálculo del margen de la subrúbrica 1a (500 millones de euros). Los 50 millones de euros 
que superan el límite máximo se financian mediante la movilización del Instrumento de Flexibilidad.
7 El importe del Fondo de Solidaridad de la UE se consignará al margen de los límites a las rúbricas correspondientes, como así lo prevé el AI de 17 de mayo de 2006 (DO C 
139 de 14.6.2006).
8 El margen de 2012 para la rúbrica 4 no tiene en cuenta los créditos vinculados a la Reserva de Ayuda de Emergencia (258,9 millones de euros). Los 150 millones de euros 
que superan el límite máximo se financian mediante la movilización del Instrumento de Flexibilidad.
9 Para el cálculo del margen dentro del límite máximo de la rúbrica 5, se tiene en cuenta la nota a pie de página 1) del Marco Financiero 2007-2013 por un importe de 84 
millones de euros correspondiente a contribuciones del personal al régimen de pensiones.
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN

Fecha de aprobación 15.11.2012
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